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Se admiten suscripciones 
á esíe periódico en la calíe 
de l Temple mím. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera ÍJ vs. franco tie porte¿ 

I / f e ' 1 

Los art ículos y avisos se 
r e c i b i r á n en Ja nuMna f ran 
cos dé p o r t e , é ig'tiáJífjenite 
las r e n i a m a c i ü n e s dtí L i l a 
tíe mímeroSi 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E A R A G O N . 
Sezretarí'a.^zSeccion Central. 

E l Comandante general de la provincia de Te-3 
ruel me transmite en 15 del presente mes el slguiefa 
te oficio. 

E i Excmo. Sr. Genera! en gefe con fecha 
i i del actual desde su Cuartel general del cam
pamento ai frente de Tales me dice lo que tU 
gue.zrPcrsuadido dé que la repetición coii que' 
$e estravian las comuüioacioues que dirija a los 
gefes de tropas y autoridades de A r a g ó n , asi 
como las que estos me remiten j es efecto áA 
poco celo é interés con que los alcaldes y ayun
tamientos cuidan de darlas curso con «é'íaiiéké'á 
he dispuesto que V . S. les haga entenJer en mt 
nombre qué irremisibiernente será pasado por la^ 
armas el alcalde de! pueblo en que se estrravía' 
cualquier pliego, Y para que esta dísposiciort, 
no se haga ilusoria, V . S. tomará eni ef distrito' 
de su mando las disposiciones convenientes pa
ra exigir la responsabilidad^ pudiend(f aeompa-
fiar cada oficio o n una oja á tata y e l i g i én 
dose respectiva y subeesivaméofe el recibo, ha
ciendo ademas entender á ¡os respectivos aic^l-
des que en el caso de resufitar culpables y sé 
fugasen de los pueblos a la llegada de nuestras 
trapas, las casas serán quemadas y taladas sut 
propiedades, Y lo digo á V . para su' inteli^ 
geacia y demás efectos, sirviéndose V . S. trans
mitir esta comanicacion al a. 0 Cabo de Ara
g ó n , Gobernador de Daroca y General dé la 
división di operaciones, —Lo que tengo el honor 
d« trasladar á V . E . eo cumplimiento de lo que 
ie me tnanda. 

Y y o la hago saber á loi Aica láes y Jyuníd~ 

Sfiiénivs de los pueblos dé está Provincia y de las 
de Huesca y Terue l , por ntedlb de sus respecti
vas Boletines oficiales ^ á tiempo que lo circulo á 
los Comandantes generales. Gobernadores militares 
y Comandantes dé a r m a s , para que eri la remisivn 
de pliegos por trdnsuos de justicia en justicia usen 
las ojas que previene S . E . y me den parte de 
los que sufran estravh, Zaragoza 23 ríe Agosto 
de 1 8 3 9 . — E l Brigadier i i ° Cabo ^ Z.-ragoza. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D É Z A R A G O Z 4 . 

P o r el Ministerio de Id Gobernación de la P é -
hínsula con fecha ¡ . 0 del aciüal se me ha éomün'f 
eado la Real orden sigúiehíei 

E l Sr . Ministro de Hjc iéñdá é'ofi'üpicá aí 
dé la Gobí-rnacion de la Peiiinsulá ton fecha 
de 1 7 de Julio próximo pasado, qu- en ia mis
ma dice al Jsttendente de las Islas Filipinas lo 
que siguet—Por considerarse el pape! de paja 
de arroz un objeto necesario á las fábricas da 
loza para dar mayor realce y bril lo al estam
pado de la misma , y ser un articuló qüe no 
se elabora en España 4 ha tenido a bien S. M . 
la Reina Gobernadora permitit la introducción 
dé una partida del estrangero, á fin de que uní 
fabricante de loza que lo ha Solicitado no ca
rezca de este medio de perf-ccionar ios produc
tos de sU establecimiento. Éí te i nc i l í n t e ha 11a-
mado la atención de S. ML^ á quien fuera so
bre manera grato no tener ocasión de que se r e 
pitiera dar otro tributo á lar industria estrange-
ra con concesiones semejanfesi No la habrá1 si 
los naturales dé esas Islas^ tomando ejemplo da 
sus vecinos los chinos, se dedican á la e laborac idO 
de l papel de paja de aitoz, persuadidos de hallas 



en la metrópoli tan abundante mercado para ta 
salida cuantas son hoy las fabricas de loza en 
que se emplea, y como podra ser cuando con-
cluicia la guerra c i v i l , coa el consiguiente fo
mento de las artes, llegue á desarrollarse esta 
iodusfria hasta el grado de que es susceptible. 
Bien conoce V . E . que las benéficas miras de 
S. M . no es fácil lleguen á realizarse sin la activa 
y eílcaz cooperación de las autoridades dedicadas 
á secundarlas por cuantos medios les sugiera el 
exacto cumplimiento de sus deberes y su amor 
por la prosperidad del pais. Persuadida de ello 
S. M . , ha tenido á bien disponer se escite el 
celo acreditado de V . E . á fin de que haga 
pública la demanda de! papel de paja de arroz 
para las fábricas de loza con el objeto de que 
los fabricantes y comercio de esas islas se i n c l i 
nen á la elaboración y esporracion de un art ícu
lo que debe ofrecer favorables resultados.~De 
Real orden, comunicada por el espresado Sf. 
Ministro de la Gobernac ión , lo traslado á V . S. 
para que pubicandolo llegue á noticia de los fa
bricantes de la Península con el fin indicado. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 2 : de 
Agosto de 1839 , zz Antonio Rafael de Oviedo 

E l Intendente militar del distrito de Aragón, 

Hace saber: Que en virtud de DO haberse dig
nado S. M . aprobar el contrato celebrado por la 
Intendencia militar de Mallorca con D . Francis
co Murlanch para suministrar a' las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en las tres Islas la 
ración de pan y pienso desde el 1. 0 de Octu
bre próximo hasta fin de Setiembre del año v i 
niente de 1 8 4 0 , según Real ósden de 13 del 
actual; ha dispuesto el Sr. Intendente general 
mi l i t a r , convocar á otro nuevo remate del men
cionado suministro que deberá verificarse el dia 
cuatro de Setiembre venidero é las doce de su 
mañana en los estrados de la intendencia general 
militar sita en la Corte, bajo el pliego de condi
ciones aprobado para este servicio que se hallará 
de manifiesto; en la inteligencia de que se adju
dicará al mejor postor concluido el acto, sin qus 
después se admitan prt.posiciones por ventajosas 
que sean. Lo que se hace saber al público para 
que las personas que quieran tomar á su cargo el 
referido sumioistro, puedan hacer ¡as proposicio
nes al efecto. Zaragosa 23 de Agosto de 1 8 3 9 , — 
Francisco Pontela.zr. P. A . D . S. — E l oficial 7. 0 
de adiiiíiiistracion , Ju l i án de Echenique. 

y Portal, 
Contaduría de Arbitrios de Amonizacian de la Provincia de Zaragoza. 

Relación de ¡as libranzas que se hallan pendientes de pago en la Comisión principal de esta Provincia, 
formada con arreglo á lo prevenido en Real orden de J I de A h ú \ último á saber. 

', 'Número de 
las l ibran

zas. 
Fecha de su espedi-

• cion, • • 
Idem de su venci

miento. 

Cor forac ión 6 persona d cu* 
Su importe. yo favor se hallan es

tendidas. 

' 48,-
460 
JOÍT 
507 
569 
6 /6 
678 
73 2 

I . O í O 

20 de Julio de 1837. 18 Setiembre 1837. 
Abril 

id. 
id . 

Mayo 
id. 

o Junio 
3 Julio 

30 Octubre 
30 id . 

24 
24 
24 
!7 
i ? 
i 
I 

1838. 24 junio J838. 
id . 24 Agosto id . 
id . 24 id . id . 
id . 1 7 Setiembre id . 
id . 17 Octubre id . 
id . 17 Noviembre id . 
id . 70 Diciembre id. 
id . 30 Marzo 1839. 
id . 29 ^ b r i l id. 

Pagado á cuenta de la libranza ntimero 48 5, 

67.000 
5_p.coo 
66.000 

1 2̂  OOO 
115 .eco 
200 000 
JKJ.OOO 
70 OOO 
75.000 

967.000 
2 5.000 

_947..coo 

Dirección 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 

de! Tesoro. 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

Se ha omitido estampar los nombres de las personas á cuyo favor se hallan giradas las libranzas qae 
anteceden; porque de la mayor parte de ellas se ignora el último tenedor. Zaragoza 20 de Agosto de 1859,^ 
P, A. D. S. C.=MIguel Roched. 

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. Mes de Julio de 183$* 

Relación circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la T e 
sorería de esta provincia en fin del espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en findei mismo, la 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de n del mes de Abri l j 
próximo pasado: á saber. . , 



PAGOS HECHOS EN EL REFERIDO MES. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 

A feoéna cuenta de la número ^78 fecha 30 Je Junio de í858 de rs. T f i . 92.960 
Pur idem ídem de ia numero 2 . / 2 £ techa 15 de Setiembre de Í 8 3 7 de id . id . ^¡o.oóo 

Idem de la Direcc ión general del Tesoro público'. 

Por resto de la número 5.S06 fecha 6" de Diciembre de /S38 p. 
A buena cuenta de la número J -SIJ fecha 11 de Agosto id . de rs, vn. 40.000. . 
Idem id. de la número 4,3/6 fecha 10 de Setiembre de idem de . id. . 30.000. 
Idem id. de la número 5.050 fecha 9 de Octubre de id. id. 42.000 
Idem idem de la núm. j . 5 y / fecha S de Junio de 1S35 idem i j . ooo . . . . 

Reales velhn. 

JO.000 
2.000 ; l 
4,264, 1 
5.000, i 
2.000, ^ 
3.294,201 
4.OOO, j 

Z i -
bran-
zas. 

P E N D I E N T E DE P A G O . 
Libranzas de ta Dirección general de Rentas. 

Sus fechas. tnero Plazo. 
D i a de su venci

miento. 

Rentas ó r a 
mos sobre que 

han girado. 

la.ooOj 

i 5 J58,20 

Total pagado 30 .558 ,2© 

Rs. vn. 

12 de Noviembre de 1836. 

í 2 
7 

laefn 
Enero de 18 
Setiembre 
idem 

idem. 
i.iem. 
idem. 
idem, 
idem. 

, idem. 
Octubre 
Noviembre 

17-
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 

1838. "29 Junio de 
30 de idem idem. 

3 de Agesto idem. 
9 de idem idem. 

20 idem idein, 
25 de idem idem. 
29 de idem idem. 

ídem, 
2(5" Setiembre idem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

27 de idem idem. 
2(5" Octubre idem. 

6 Diciembre idtm. 
1C Enero de 1 839. 
15 Febrero idem. 
1. 0 de J u ü o de idem. 

3422 
34)2 

23 
26^8 
2728 
2729 
2730 
27J5 
3736 
2737 
2738 
2920 
3 ! l6 

578 
86<r 
909 
960 

1008 
10)7 
1058 
1 270 
1 271 
J272 
7273 
7374 
1540 
1508 
165(5" 

104 
197 
921 

Libranzas ds 
54f 

á 30 dias fecha, 
á <5b id. 
Ó 60 ¡dy 
á 6b id. 
á 50 id. 
á 50 id. 
'i 50 id . 
á 60 id, 
á (5b id . 
á 60 i d . " ' ¡ 
á tío id. 
á J") id . 
á 70 id. 
15 Julio 1838. 
á 2 i dias fecha. 
30 Octubre 1838. 
3 r Agosto id . 
A ia vista. 
15 Setiemb; í ^ S 
A la vista. 

i em. 
28 Febrero 1835, 

-idem. 
idem. 
idern. 
idem. 

A la vina. 
idem. 

á 30 dias fecha, 
á 20 id . 
A la vista, 
á 30 dias fecha. 

4 
11 
3 

1 2 Diciemb. ' j ^ ó . 
12 Enero 1837, 

Marzo idern 
Noviemb. i d . 
idem idem. 

idem. 
idem. 

idem idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

idem idem. 
de Enero 18}%. 
Julio idem. 

2í 

17 

idem idem 
30 Octubre idem 
5 1 Aeosto idem. 

Setiembre 1838. 

28 Febrero 183,9. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 

2J Octubre /83S. 

a Abril de 7836. 
12 de Diciembre ídem. 
J 9 de Enero de 1837. 76 
29 Noviembre idem. 3329 

idem 3539 
ídem 3541 
ídem 33 5 1 
idem 3354 

8 de Febrero de 183! . 798 

6 Enero T 8 3 9 . 
5 Febrero idem, 

27 idem ídem. 
3 1 de Julio idem 

l a Dirección general del Tesoro público. 
En todo Abril de 1836. 
En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
10 de Diciembre de id , 

de idem idem. 
ídem, 

ídem idem 
ídem a é ü t 

En todo Febrero de 1S3S. 

20 

30 

Todas rentas, 
ídem 
ídem 

Medio diezmo 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Todas^ renta». 
idem 

Medio diezmo 
Todas rentas. 
Medio diezmo 
Todas rentas. 
Medio diezmo 

ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Todas rentas, 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 

Productos l á p i d o s , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ideia 

30.000, 
30,000, 
<K) COO, 
50.000, 
30.000, 
J S 8 0 S , 
50 ooo, 
40 000, 
30 000. 
30 000, 
50.000, 
30.000, 
35,000, 
9S-100, 
/2.96o, 

190.000, 
5 6". 450, 
17.639,28 
85 5^0, 

1.256,10 
1.095,51 

92.000, 
80.000, 
86.000, 
88,000, 
73,000, 
56.4^0, 
56 ÜOO, 
56.000, 
5<f 020, 
j 6 000, 

2 900, 

23.000 
J8.009 
18 voo 
13.cao 

<5;5oo 
53 000 

j o o a 
Zo./oo . 

3 ¿o 



I 
I 
I 
I 
I 
/ 
i 
J 
I 
I 
I 
.f 
I 
I 
J 
¿r 
ir 
/ 
/ 
i 
i 
f 
"i 
i 
i 

•f / 
/ 
í 

$ 

X 
i 
•I 
"j 
I 
I 

i í Mayo ídem. 
idem. 

I j Junio idetn. 
6 de Julio id . 
9 de Agosto ídem. 

i i d_e ídem idem. 
ídem 
idem 
idem 
ideiij 

6 de Setiembre idem. 
l o de idem idem. 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

(T de Octubre de ídem, 
idem 

9 de idem idem. 
idem 
idem 

29 de ídetji idem. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

13 Diciembre idem. 
i^em 
ídem 
ídem 
¡dein 

6 de Febrero 1839. 
8 de Junio de idem. 

4 de Jtí\\o 4e i ^ P l * 
ídem. 

21,-8 

2730 
3065 
^640 
.3 803 
380(5" 
3808 
38 /2 

^246 
4J07 
43 t i 

4 3 ' 9 
4 J ' 4 
4 3 ^ 
43 /6 
4792 
503 í 
5041 
5044 
5050 

5446 
5 447 
5448 
5449 
54)0 
545/ 
54) ¿ 
5454 
62 j / 
6252 

6 2 ) 5 
6256 

648 
J 5 9 / 
375 i 
39S>5 

En todo 

En todo 
En todo 
En todo 
En 
En 
En 
En 
En 
En todo 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En todo 
En 
En 
En 
En 
En todo 
En 
En 
E n 
E n 
En 
E n 
En 
En 
En todo 
En 
En 
En 
En 
En todo 
En todo 
En todo 
En 

May o de idetu 
idem 

Junjo de idem, 
Julio idem. 
Agosto idem. 

Ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Setiembre idem. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

Octubre idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 

Noviembre idem. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

Diciembre ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Febrerode iS^jp, 
Junio de id. 

Julio de idem. 
ídem 

ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
jdeni 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Libranzas de la Dirección general de la cajeí nacional de amoriizadon. 

í 21 de Marzo de 1835. 124 A la vista. 

Zaragoza 6 de Agosto de .183,0.= Pascual ^ Uncc t» , 

Productos líquidos. 

Suma total, . 

558 
1.000 

30.000 
3.000 

10® 
8 / » 

1.^00 
11.663 

30.000 

500 
3.460 
2.400 

12.442 
/..50o 

30.000 
12.000 
j . o o o 
4.600 
(Í.600 
2,. 000 
2-.000 
2.00O 
2.000 
S.60O 
2.6GO 
2.6DO 
2.600 
3.000 
2.000 
3.000 
2.000 
3.000 
3.000 

30.000 
í 1.000 
20,000 
15.000 

<5̂ ooo, 

L a conduta de herrero y marisca! (todo reunido) 
del lugar de Berdejo, en el partido de Ateca , se 
halla vacante, cuya dotación consiste en 22 cahices 
de trigo de buena calidad, y un doblón para el l o 
guero de casa, todo pagado por el Ayuntamiento en 
todo el mes de Setiembre, y libre de las gaveias del 
pueblo. Igualmente !o está la plaza de ministro i n 
ferior con sus agregados; advirtiendo que la dota
ción se arreglar^ á convenio entre el ayuntamiento 
y el agraciado. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte á José Maria Toma,s, secre
tario del ayuntamiento, basta el dia 29 de Setiem
bre próximo en que se proveerán. 

L a s condujtas de m é d i c o , cirujano, boticario y 
albeicar de la vil la de Chipraoa se hallarán des

de San Migue l de Setiembre de este afío i par
tido abierto. 

Reglamento provisional para la admínis trac ioa 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicc ión ordi
naria , con arreglo al Real decreto de a6 de Se
tiembre de 1 8 3 5 , y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho reglamento. U n cuadernito en 4. 0 : sa 
hál la venal en la imprenta nacional , calle del 
Temple n ú m . 32 y en la de R a m ó n L e ó n calle 
de la Cedacer ía á 4 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


